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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

103 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

OFERTAS DE EMPLEO

Según Resolución 2024/6380, de 3 de diciembre 2024, se hace pública la lista definitiva
de personas aspirantes excluidas, composición del Tribunal Calificador y lugar de examen del
proceso selectivo para la provisión, mediante oposición libre, de una plaza de Coordinador/a
de Mantenimiento del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

El texto íntegro se encuentra publicado en la web municipal 2023-RHSEL-10. UNA
PLAZA DE TURNO LIBRE DE COORDINADOR/A MANTENIMIENTO-Ayuntamien-
to de San Sebastián de los Reyes-ssreyes.org ( https://www.ssreyes.org/procesos-abiertos/-
/asset_publisher/sYXNGwr6Kz8Y/content/id/3079616 )

Listado definitivo de personas excluidas: Ninguna.

Composición del Tribunal Calificador

Presidente/a:
— Titular: Juan Miguel Gómez-Hidalgo Gutiérrez.

Suplente: Elena López Azpiazu.
Vocales:
— Vocal: Jesús Fernández Miranda.

Suplente: Juan Manuel Plaza González.
— Vocal: Mario García Sanz.

Suplente: Ángel García Covarrubias.
— Vocal: María Mercedes Valls Palomino.

Suplente: Cristina de Lucas Rica.
Secretaría:
— Titular: María Rosa Morales Martínez.

Suplente: Mónica Díez Martín.
Los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, y éstos abstenerse,

cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los/las aspirantes admitidos/as y los/las miembros del Tribunal quedan convocados/as
para el día 22 de enero de 2025, a las 11:00 horas, en el Centro Municipal de Formación
“Marcelino Camacho” (avenida Ramón y Cajal, número 5, San Sebastián de los Reyes),
para la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición previsto en las bases de la
convocatoria.

Los/las aspirantes deberán acudir provistos/as de DNI y bolígrafo azul.
Lo que se publica a los efectos oportunos.
San Sebastián de los Reyes, a 3 de diciembre de 2024.—La concejala-delegada de In-

novación y Empleo, Recursos Humanos, Organización y Calidad y Consumo, Nuria Castro
Crespo.

(03/20.140/24)
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